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I "UNTA ARENAS, ,1 1 SEP 2019 

NUM~26'f<óI (SECCION "B'1.- VISTOS: 

.¡ 	Decreto Alcaldicio W1099, de fecha 30 de abril de 2019, que aprueba el convenio' "Programa 
Odontológico Integral, Punta Arenas - 2019", de fecha 28 de febrero de 2019, celebrado entre el 
Servicio de Saluq M~ªgallanes,la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal 
de Punta Arenas, (Antecedente N°1788); 

.¡ 	A'ntecedente N°4124,'recaído en Resolución Exenta N°7441 , de fecha 30 de agosto de 2019, que 
aprueba 'Addendum de cOQvenio "Programa APS, Odontológico Integral, año 2019, comuna de 
Punta Arenas; 

I 

.¡ 	Addendum de Convenio "Programa, de Odontológico Integral Punta A'renas - 2019, suscito con 
fecha 20 de agosto de .2019, entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre MlInicipalidad de 
Punta Arenas y la CorporaciÓn Municipal de Punta Arenas; 

.¡ Correo electrónico de fecha 04 de septlembre de 2019, de AI~aldía; \. 

.¡ Correo electr:.ónico, de 04 de septiembre de 2019, de la Secretaria Municipal; 
- .¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordin~do, Sist-ematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
.¡ Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B"~ de 06 de dicierrbre de 2016; 
.¡ Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección UD") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

APRU~BASE EL ADDENDUM DE CONVENIO "PROGRAMA DE ODONTOLÓGICO INTEGRAL . 
PUNTA ARENAS - 2019", suscitó con fecha 20 de agosto de 2019 suscrito con fecha 12 de agosto 
de 201gentre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad e Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas. 

ANÓTESE, (OMUN(QUESE, y una vez hecho, ARCIUVESE.

LAUDI 	 EZ 
/ 

DAD DE PUNTA ARENAS 

- erviero de Salud Magallanes/Corporaeión Muniéipal 

-Administración y Finanzas/Desarrollo Comunitario 


.....,.Dirección de Control/Asesoría Jurídica 
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ADDENDUM DE CC¡>NVENIO 

PROGRAMA DE ODONTOLOGICO INTEGRAL 

PUNTA ARENAS· 2019 

2 O AGO.2019 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho público, 
domiciliado en calle LalÍtaro Navarro 829, representado por su Director pon Nelson Reyes Silva, del mismo domicilio para estos 
efectos, en adelante el "Servicio· por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jurldlca ele derecho público 
domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, -representada por su Alcalde D. Claudia Radonich Jlménez, en adela~e la 
"Munllilipalidad", y la Corporación Municipal ae Punta Arenas, persona Jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt N° 890, representada por su Secretario General D. Segundo Ályare:¡:'Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Corporación", por la otra, han acordado celebrar un addendum de convento que consta de las siguientes cláusulas: 

•I 

PRIMERA: Considerando el convenio acordado entre el Servicio de Salud - Magallanes, la. Ilustre Municipalidad de Punta I 

Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas¡1!lprobado en Resolución Exenta N" 1916 del 28 de febrero de 2019 del 
Servicio de Salud Magallanes, sobre Progl'8ma de Odontoló~ico )ntegrai que a la vez consta aprobado' en Resolución Exenta N" 
1271 del '28 da dlciembré dei 2018 dei-Ministerio de Salud y ordinario N° 08/681 del 10 de julio de 2019 de la Corporación 
Municipal de Salud de Punta Arenas. 

SEGUNDA: Que, las partes encuentra necesario modificar algunas estrategias del convenio original con el fin de optimizar 
los recursos para su mejor ejecución de acuerdo a los obletivos del programa. 

TERCERÁ: Por lo anteriormente expuesto, se modifica la cláusula (¡uinta en su Inciso último en lo siguiente: 

poNDE DICE: 

• Dentro del componente 4 "Altas Odontológicas en Domicilio" comprende la compra de: 

I 1-(una) I Unidad portátii dental l' $ 3.749.200 • 

DEBE DECIR: 

• Dentro del componente 4 "Altas Odontológicas en Domicilio" comprende la compra de: 

I 1 (una) I Unidad Equipo Dental (sillón dental) I - $ 5.660.592 

I . 

Nota: El mayor gasto que irrogue esta modificación será cubierto por el componente "Atención odontológica Integral a 
beneficlarioll del 'Programa de atención domiciliaria a personas con dependencia severa", sin afectar e.1 cumplimiento de la 
respectiva~~te asoclada . 

CUARTA: En el corte del 31 de diciembre se evaluará el 100% de lo comprometido. 

QUINTA: En lo deJOás slOue vigente:lo acordado entre las partes en Convenio original aprobado en Resolución Exenta 
N" 1916 de fecha 28 de febrero de 2019. 

SEXTA: El presente addendum se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de la 
Municipalidad, uno en la Corporación Municipal; y uno en poder de la .División de Integración de. Red del Ministerio de Salud. 

/ t 

SÉPTIMA: La pe"'erla de Don Nelson Hernán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 
conforme lo establecido en el Decreto Supremo N" 14 del 08 de marzo de12019. 
Por su parte la del Sr. Claudlo Ral:lonlch Jlmenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consla 
en el Decreto 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por su Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, ctOnsta de la copla de 
la sesión de fecha 14 de diciembre de en escritura pública de fecha 26 de diciembre 
de 2016, 'de la Notarla Horaclo 

ILUSTRE MUI~ICI"AI.ID"\D 

/ 
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